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 RA_1.  Organiza  el  entorno  donde  desarrolla  su  labor  relacionando  las  necesidades  psicosociales  de 
 las personas en situación de dependencia con las características de la  institución o el domicilio. 

 a)  Se  han  identificado  las  características  organizativas  y  funcionales  de  la  institución  o  el  domicilio  que  inciden 
 en la situación psicosocial de las personas en situación de  dependencia. 
 b) Se han descrito los factores ambientales y los elementos espaciales y materiales que  inciden en la relación 
 social. 
 c)  Se  han  respetado  las  orientaciones  recibidas,  las  necesidades  y  características  de  las  personas,  sus 
 costumbres  y  gustos,  así  como  las  normas  de  seguridad  e  higiene  en  el  mantenimiento  de  los  espacios  y  el 
 mobiliario. 
 d)  Se  ha  orientado  sobre  los  espacios  y  materiales  al  usuario  y  cuidadores  informales  para  favorecer  el 
 desenvolvimiento autónomo, la comunicación y la convivencia de las  personas en situación de dependencia. 
 e)  Se  han  decorado  los  espacios,  adaptándolos  a  las  necesidades  de  la  persona  en  situación  de 
 dependencia, así como al calendario, al entorno cultural y al programa de  actividades de la institución. 
 f)  Se  han  confeccionado  los  elementos  de  señalización  y  simbolización  para  organizar  los  materiales  y 
 enseres  de  un  aula  taller  o  un  domicilio,  y  de  esta  manera  facilitar  la  autonomía  de  la  persona  en  situación  de 
 dependencia. 
 g) Se han justificado las ventajas de organizar el espacio de cara a la mejora de la calidad  de vida de las 
 personas en situación de dependencia. 
 h) Se ha mostrado iniciativa en la organización del espacio de intervención dentro de la  institución y del 
 domicilio. 

 RA_2  .  Selecciona  estrategias  de  apoyo  psicosocial  y  habilidades  de  relación  social  analizando  las 
 necesidades y características de las personas en situación de dependencia  y el plan establecido. 

 a) Se han descrito las características y necesidades fundamentales de las relaciones  sociales de las personas 
 en situación de dependencia. 

 b)  Se  han  analizado  los  criterios  y  estrategias  para  organizar  la  intervención  referida  al  apoyo  psicosocial  a  las 
 personas en situación de dependencia y la creación de nuevas  relaciones. 

 c) Se han identificado los recursos, medios, técnicas y estrategias de apoyo y desarrollo  de las habilidades 
 sociales de las personas en situación de dependencia.  d) Se ha justificado la necesidad de respetar las 
 pautas de comunicación y el uso de las  habilidades de relación social de cada usuario. 

 e)  Se  han  seleccionado  los  medios  y  recursos  expresivos  y  comunicativos  que  favorecen  el  mantenimiento  de 
 las capacidades relacionales de las personas en situación de  dependencia. 

 f) Se han seleccionado técnicas y estrategias de apoyo para colaborar en el mantenimiento  y desarrollo de 
 habilidades sociales adaptadas a las situaciones cotidianas. g) Se han aplicado técnicas de modificación de 
 conducta y de resolución de conflictos para  la atención social a personas con necesidades especiales. 



 h) Se han aplicado las tecnologías de información y comunicación para el mantenimiento  de la relación social 
 con el entorno. 

 RA_3.  Aplica  técnicas  y  ejercicios  de  mantenimiento  y  entrenamiento  psicológico,  rehabilitador  y 
 ocupacional con las personas en situación de dependencia, siguiendo el  plan de intervención. 

 a) Se han descrito las características específicas que presentan la motivación y el  aprendizaje de las personas 
 mayores, discapacitadas y enfermas. 

 b) Se han identificado estrategias de intervención adecuadas a la realización de ejercicios  y actividades 
 dirigidas al mantenimiento y mejora de las capacidades cognitivas. c) Se han aplicado las diversas 
 actividades, adaptándolas a las necesidades específicas de  los usuarios y a la programación. 

 d) Se han utilizado materiales, con iniciativa y creatividad, para la realización de ejercicios  y actividades 
 dirigidos al mantenimiento y mejora de las capacidades cognitivas. e) Se han realizado actividades para el 
 mantenimiento y mejora de la autonomía personal. f) Se ha colaborado con la persona en situación de 
 dependencia en la realización de los  ejercicios de mantenimiento y entrenamiento cognitivo. 

 g)  Se  han  respetado  las  limitaciones  de  las  personas  en  situación  de  dependencia,  no  sólo  físicas  sino  también 
 culturales,  a  la  hora  de  realizar  las  actividades  y  ejercicios  de  mantenimiento  y  entrenamiento  psicológico, 
 rehabilitador y ocupacional. 

 h)  Se  han  aplicado  técnicas  de  motivación  para  personas  en  situación  de  dependencia  en  la  planificación  de  los 
 ejercicios y actividades de mantenimiento y entrenamiento  psicológico, rehabilitador y ocupacional. 

 RA_4  .  Caracteriza  las  técnicas  de  acompañamiento  para  actividades  de  relación  social  y  de  gestión  de 
 la  vida  cotidiana  relacionando  los  recursos  comunitarios  con  las  necesidades  de  las  personas  en 
 situación de dependencia. 

 a) Se ha obtenido información del equipo interdisciplinar para identificar las necesidades de  acompañamiento 
 de la persona en situación de dependencia. 
 b) Se han identificado las actividades de acompañamiento que se han de hacer, tanto en  una institución como 
 en el domicilio, respetando los derechos de las personas implicadas. c) Se han seleccionado criterios y 
 estrategias que favorezcan la autonomía personal de las  personas en situación de dependencia en las 
 situaciones de acompañamiento. d) Se han adaptado los recursos comunitarios de las personas en situación 
 de dependencia  al acompañamiento para el disfrute del ocio y el acceso a los recursos, de acuerdo con  sus 
 características e intereses personales. 
 e) Se ha registrado el desarrollo de las actividades de acompañamiento así como las  incidencias surgidas 
 durante las mismas. 
 f) Se han respetado los intereses de las personas en situación de dependencia en la  realización de 
 actividades de ocio y tiempo libre. 
 g) Se ha valorado el respeto a las directrices, orientaciones y protocolos establecidos en las  tareas de 
 acompañamiento. 

 RA_5.  Describe estrategias y técnicas de animación grupal en la institución, analizando  las necesidades de 
 las personas en situación de dependencia. 

 a) Se han definido las técnicas de animación para dinamizar las actividades de ocio de las  personas en situación de 
 dependencia. 
 b) Se han descrito las estrategias de animación y motivación que potencien la participación  en las actividades que 
 se realizan en una institución concreta. 
 c) Se han seleccionado recursos específicos de ocio adecuados a las personas en situación  de dependencia. 
 d) Se han analizado los materiales de carácter lúdico adecuados a los usuarios,  determinando sus características y 
 sus utilidades. 
 e) Se han descrito actividades de ocio y tiempo libre, dentro y fuera de la institución,  teniendo en cuenta las 
 necesidades de los usuarios. 
 f) Se ha dispuesto el mantenimiento y control de los recursos de ocio y culturales dentro de  la institución. 
 g) Se han hecho propuestas creativas en el diseño de actividades de animación y eventos  especiales en la 
 institución. 
 h)  Se  ha  justificado  el  respeto  a  los  intereses  de  los  usuarios  y  los  principios  de  autodeterminación  de  la  persona 
 dependiente a la hora de ocupar su tiempo libre y  participar en actividades de animación de ocio y tiempo libre 



 RA_6  . Prepara información para los cuidadores no formales relacionando sus demandas  y necesidades con 
 los recursos comunitarios. 

 a) Se han definido los diferentes recursos comunitarios dirigidos a personas en situación de  dependencia. 
 b) Se ha elaborado un fichero de recursos de apoyo social, ocupacional, de ocio y tiempo  libre, y las prestaciones 

 económicas. 
 c) Se han identificado las vías de acceso y las gestiones necesarias para que los cuidadores  informales soliciten las 

 prestaciones más frecuentes. 
 d) Se han identificado diferentes formatos y modelos de solicitud de ayudas, prestaciones  y servicios. 
 e) Se han utilizado las tecnologías de la información y la comunicación para localizar  recursos comunitarios. 
 f) Se ha justificado el establecimiento de relaciones con las familias y las personas que se  encargan de los usuarios. 
 g) Se ha expresado adecuadamente en el proceso de comunicación con las familias y  cuidadores no formales. 

 RA_7.  Valora  el  seguimiento  de  las  intervenciones  y  actividades  relacionando  la  información  extraída 
 de diferentes fuentes con los instrumentos y protocolos de  evaluación. 

 a) Se han identificado las fuentes de información implicadas en la atención psicosocial de  la persona en 
 situación de dependencia. 
 b)  Se  han  definido  los  diferentes  instrumentos  de  recogida  de  información  para  su  uso  en  el  proceso  de 
 evaluación de la intervención y valoración de la persona en situación de  dependencia. 
 c) Se han cumplimentado los protocolos específicos de cada intervención y del proceso de  evaluación, tanto 
 en el domicilio como en la institución. 
 d) Se han aplicado instrumentos de registro y transmisión de las observaciones realizadas  en el desarrollo de 
 las actividades. 
 e) Se ha valorado la importancia de los procesos de evaluación en el desarrollo de su labor  profesional. 
 f) Se ha justificado la importancia de la transmisión de la información al equipo  interdisciplinar. 
 g) Se ha argumentado la importancia de la obtención, registro y transmisión de la  información para mejorar la 
 calidad del trabajo realizado. 

 Cada  RA  tendrá  asignada  una  ponderación  que  viene  de  la  suma  de  las  ponderaciones 
 que  se  le  ha  otorgado  a  los  CE  asociados  a  ese  RA,  Al  sumar  el  valor  otorgado  a  cada 
 resultado  de  aprendizaje  la  nota  máxima  será  de  un  10  como  queda  reflejado  en  la 
 siguiente tabla: 

 RA  PORCENTAJE%  NOTA SOBRE 10 

 RA1  16  1.6 

 RA2  14  1.4 

 RA3  14  1.4 

 RA4  14  1.4 

 RA5  14  1.4 

 RA6  14  1.4 

 RA7  14  1.4 

 El  proceso  evaluador  precisa  de  una  metodología  que  implica  la  utilización  de  unas 
 técnicas  e  instrumentos  de  evaluación  que  cumplen  criterios  como:  ser  variados,  dar 
 información  concreta  sobre  lo  que  se  pretende,  utilizar  distintos  códigos  de  modo  que 
 se  adecuen  a  las  distintas  aptitudes,  necesidades  y  estilos  de  aprendizaje  del 



 alumnado,  ser  aplicables  en  situaciones  habituales  de  la  actividad  escolar  y  permitir 
 evaluar  la  transferencia  de  los  aprendizajes  a  contextos  distintos  de  aquellos  en  los 
 que  se  han  adquirido.  A  lo  largo  de  las  unidades  desarrolladas  del  módulo  se  podrán 
 utilizar para su evaluación estos instrumentos  : 

 INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL MÓDULO 2023/2024 

 Instrumento  Obje�vo  Tipo de prueba  Porcentaje * 

 Prueba teórica  Superar  los  criterios 
 de  evaluación  de 
 carácter  teórico 

 Preguntas tipo test  % CE 

 Prueba teórico 
 práctica 

 Superar  ciertos  criterios 
 teóricos  que  requieren 
 una  resolución práctica 

 Preguntas  cortas  de  razonamiento, 
 procedimientos… 

 % CE 

 Actividades de 
 refuerzo 

 (No evaluables) 

 Reforzar  los  contenidos 
 de  carácter  teóricos  y 
 teórico prácticos 

 Podrán  ser  recursos  Moodle, 
 identificaciones  visuales,  búsqueda 
 de  información  en  internet,  kahoot, 
 resolución de problemas.. 

 % CE 

 Formularios 
 google 

 Reforzar  los  contenidos 
 de  carácter teórico y en 
 algunos casos prácticos. 

 Para  poder  obtener  una  calificación  será 
 necesario:  superar  las  respuestas  acertadas 
 fijadas  por  el  docente.  La  nota  de  cada 
 formulario  la  decidirá  el  número  de 
 respuestas  acertadas  realizadas  la  segunda 
 vez.  Posteriormente,  se  podrán  realizar 
 todas  las  veces  que  se  desee,  pues  los 
 formularios  están  diseñados  para  repasar 
 los contenidos. 

 % CE 

 Actividades 
 prácticas 

 Superar  los  criterios 
 de  evaluación  de 
 carácter  práctico  a 
 través  de  actividades 
 en clase. 

 Manejo  del  material  empleado  en 
 actividades  de  atención  a  usuarios  y 
 usuarias  así  como  de  conocimientos 
 de  movilizaciones,  transferencias, 
 elaboración de dietas…. 

 % CE 

 * El porcentaje de cada prueba irá en función del peso del criterio que  evalúe. 

 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 ●  Para  superar  un  RA  la  media  de  todos  los  CE  debe  ser  superior  al  50%  del 
 peso  del  RA.  El  porcentaje  de  cada  prueba  irá  en  función  del  peso  del 
 criterio  de  evaluación  que  evalúe.  El  alumnado  podrá  conocer  el  porcentaje 
 fijado  de  cada  unidad  en  el  comienzo  de  la  misma.  Cuando  un  CE  sea 
 evaluado  por  más  de  un  instrumento,  la  nota  final  del  mismo  será  la  media 
 aritmética  de  los  instrumentos  utilizados.  Para  hacer  media  la  prueba  escrita 
 teórica  y/o  práctica  con  el  resto  de  criterios,  será  necesario  obtener  una 
 calificación mínima de 5 en estas pruebas. 



 ●  La  presentación  de  trabajos  individuales  y  grupales  deberá  realizarse  en  la 
 fecha  propuesta  por  la  profesora;  en  caso  de  entrega  de  trabajos  en  fecha 
 tardía  a  la  exigida  la  nota  máxima  a  alcanzar  será  de  5  puntos.  En  todo 
 caso,  el  retraso  en  la  entrega  no  podrá  ser  superior  a  la  semana.  Los 
 trabajos  deberán  incorporar  todos  los  requisitos  formales  y  de  contenido 
 exigidos por la profesora para que sean calificados. 

 ●  NO  se  podrán  presentar  cumplimentadas  fichas  de  actividades  prácticas 
 realizadas  en  el  taller  u  otras  instalaciones,  si  el  alumnado  no  ha  asistido  a 
 la  práctica  en  clase.  La  calificación  de  esta  actividad  será  entonces  de  un  0. 
 Dicha  práctica  podrá  realizarse  en  la  recuperación  de  la  evaluación  o  en 
 junio en caso de alumnado de 1º o marzo para alumnado de 2º. 

 ●  Plan  de  Recuperación:  Tratamiento  de  los  CE  y  RA  no  alcanzados. 
 Basándonos  en  la  ORDEN  de  29  de  septiembre  de  2010,  por  la  que  se 
 regula  la  evaluación,  certificación,  acreditación  y  titulación  académica  del 
 alumnado  que  cursa  enseñanzas  de  Formación  Profesional  Inicial  que  forma 
 parte  del  sistema  educativo  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  el 
 plan  de  refuerzo  se  realizará  adaptándolo  a  las  necesidades  del  alumnado. 
 Por  esta  razón  los  instrumentos  a  utilizar  irán  en  base  al  criterio  o  criterios 
 que  cada  alumno/a  no  haya  superado.  Este  plan  de  recuperación  se  llevará 
 a  cabo  durante  todo  el  curso,  al  final  o  comienzo  de  cada  trimestre  a  criterio 
 del  profesorado  del  módulo  y  en  función  de  las  posibilidades  de  tiempo  y  en 
 el  caso  del  alumnado  que  aun  así  no  haya  conseguido  superarlos  asistirá  a 
 las clases de refuerzo de junio. 

 ●  Aquel  alumnado  que  supere  un  número  de  faltas  de  asistencia  superior  al 
 25%  o  50%  si  presenta  contrato  de  trabajo  en  este  último  caso,  con 
 respecto  a  las  horas  totales  del  módulo,  perderá  el  derecho  a  evaluación 
 continua  y  tendrá  que  realizar  una  prueba  final  en  marzo  o  junio  de  todo  el 
 módulo;  esta  prueba  podrá  constar  de  los  siguientes  apartados:  tipo  test, 
 prueba  escrita  práctica  y/o  prueba  práctica  en  los  talleres  del  Departamento 
 o  trabajos  de  todos  los  contenidos  y  actividades  desarrolladas  durante  el 
 presente  curso.  En  caso  de  alumnas  y  alumnos  que  HAN  PERDIDO  EL 
 DERECHO  A  LA  EVALUACIÓN  CONTINUA,  por  tener  un  porcentaje  de 
 faltas  de  asistencia,  justificadas  o  injustificadas,  del  total  de  horas  lectivas  de 
 la  materia  o  módulo,  realizarán  una  prueba  final  ordinaria  (global)  en  marzo 
 o  junio,  que  podrá  ser  escrita,  oral  o  mixta,  en  la  que  se  evalúen  todos  los 
 contenidos  del  módulo.  Además  de  esta  prueba,  se  podrá  pedir  la 
 realización de uno o más trabajos. 

 ●  El  alumnado  que  no  realice  las  tareas  calificables  así  como  cualquier  tarea 
 de  clase/prueba  objetiva,  para  poder  realizarlas  nuevamente  sólo  será 
 justificable  por  causas  de  fuerza  mayor  (deber  inexcusable,  intervención 
 quirúrgica,  hospitalización),  de  no  justificar  dicha  falta,  el  alumnado  realizará 
 la  prueba  a  final  de  curso  (en  marzo  para  el  alumnado  de  2º,  en  el  mes  de 
 junio para el alumnado de 1º). 

 ●  Se  considerará  falta  grave  “Copiar  en  los  exámenes,  trabajos  o  pruebas  de 
 evaluación,  consultando  o  plagiando  los  trabajos  o  ejercicios  de  otros 
 alumnos,  u  obteniendo,  en  el  caso  de  los  exámenes  y  pruebas  de 
 evaluación,  información  de  libros  de  texto,  apuntes  o  dispositivos 
 electrónicos  o  telemáticos”,  puede  conllevar,  además  de  las  medidas 
 disciplinarias  a  criterio  de  dirección,  “la  anulación  total  o  parcial  del  trabajo, 
 examen  o  prueba  de  evaluación  en  que  haya  sido  sorprendido  o  copiando” 



 El  alumno  o  alumna  que  haya  falseado  cualquier  prueba,  actividad  o  trabajo 
 de evaluación no obtendrá calificación en esa prueba 

 ●  Los  errores  ortográficos  contabilizarán  negativamente  en  la  calificación  de 
 las  pruebas  escritas  y  de  los  trabajos  individuales  y  grupales  del  módulo.  Las 
 faltas  de  ortografía  en  las  pruebas  escritas  o  los  trabajos  exigidos 
 conllevarán  una  reducción  de  la  nota,  aplicándose  el  siguiente  baremo:  0,2 
 por  cada  falta  de  ortografía  y  0,2  por  cada  3  tildes,  siendo  la  puntuación 
 máxima  de  reducción  1,5  puntos  .  En  los  trabajos  donde  haya  un  número  de 
 faltas  equivalente  a  una  reducción  de  la  puntuación  superior  a  1,5  puntos 
 además  de  la  reducción  de  la  nota  final,  se  deberá  repetir  dicho  trabajo 
 corrigiendo las faltas de ortografía existentes. 


